
INSTITUTO ELECTORA1 
DEL DISTRITO FEDERAL 
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EXPEDIENTE: IEDF-QCGII 3012009 

PROMOVENTE: GABRIEL CADENA GARRIDO, 
REPRESENTANTE PROPIETARIO DEL PARTIDO 
REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL ANTE EL XXXVlll 
CONSEJO DlSTRlTAL DEL INSTITUTO ELECTORAL 
DEL DISTRITO FEDERAL. 

PROBABLE RESPONSABLE: PARTIDO DE LA 
REVOLUCION DEMOCRATICA 

México, Distrito Federal, a veintisiete de enero de dos mil diez. 

VISTO el estado procedimental que guardan las constancias que 

integran el expediente al rubro citado, y 

R E S U L T A N D O :  

1. El quince de mayo de dos mil nueve, se presentó en el Consejo 

Distrital XMVl l l  de este lnstituto,Electoral del Distrito Federal, el escrito 

sign'ado por el ciudadano Gabriel Cadena Garrido, quien se ostento 

como Representante Propietario del Partido Revolucionario lnstitucional 

ante dicho Consejo Distrital, mediante el cual hace del conocimiento 

hechos que pueden ser constitutivos de faltas electorales y en su caso 
1 

objeto de sanción por parte del Partido de la Revolución Democrática. 

2. Por oficio IEDF/DDXXXVII1/284/2009 de dieciocho de mayo de dos mil 

nueve, el Coordinador del Consejo Distrital XXXVlll de este Instituto 

Electoral local, remitió ante esta autoridad el escrito serialado en el 

Resultando que antecede, así como el acta de inspección ocular 

levantada por dicho funcionario, en el lugar serialado por el quejoso . 

3. Mediante oficio número IEDF-SE/QJ/292/09 de diecinueve de mayo 

de dos mil nueve, el Secretario Ejecutivo, requirió a la Coordinadora de 

la Dirección Distrital XXXVlll de este Instituto Electoral local, informará si 

el lugar serialado por el quejoso sito en "PUENTE VIADUCTO TLALPAN 

Y AVENIDA ACOXPA COL. LAZAR0 CARDENAS C.P. 14370" donde 

fue pintada la propaganda denunciada, corresponde a los lugares de uso 

común susceptibles de ser utilizados para la colocación de 
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electoral durante el Proceso electoral Local Ordinario 20008-2009, 

asignado al Partido de la Revolución Democrática, para el proceso 

electoral 2008-2009. 

4. Mediante oficio IEDF/DDXXXV111/292/09, el veintiuno de mayo de dos 

mil nueve la Coordinadora de la Dirección Distrital XXXVIII, desahogó el 

requerimiento de que fue objeto, informando que el espacio ubicado en 

"PUENTE VIADUCTO TLALPAN Y AVENIDA ACOXPA", no pertenece al 

catalogo de lugares de uso común, susceptibles de ser utilizados para la 

colocación de propaganda electoral que se le otorgo al Partido de la 

Revolución Democrática mediante el sorteo respectivo. 

5. Mediante proveído de ocho de julio de dos mil nueve, el Secretario 

Ejecutivo tuvo por recibido el escrito de queja, ordenó formar el 

expediente respectivo, al cual le correspondió la clave alfanumerica 

IEDF-QCG113012009 y determinó turnarlo a la Comisión Permanente de 

Asociaciones Políticas del Consejo General del Instituto Electoral del 

Distrito Federal para la debida sustanciación del mismo. 

6. Mediante oficio IEDF-SE/QJ/597/09, el Secretario Ejecutivo requirió al 

Titular de la Secretaría de Desarrollo Social del Gobierno del Distrito 

Federal, para que informara si dentro de esa dependencia se encuentra 

registrado el Programa Social denominado "Programa de Financiamiento 

a la Micro y Pequeña Empresa". 

7. Por oficio número SDS/DJ/462/2009 de diecisiete de julio de dos mil 

nueve, presentado en la Oficialía de Partes de este lnstituto Electoral 

local, el Director Jurídico de la Secretaría de Desarrollo Social del 

~ob ie rno  del Distrito Federal, desahogo el requerimiento de que fue 

objeto, informando que el Programa Social denominado "Programa de 

Financiamiento a la Micro y Pequeña Empresa", no es operado por dicha 

Secretaría. 

8. Mediante oficio número IEDF-SE-QJ/296/2009, el Secretario Ejecutivo 

de este lnstituto Electoral local, puso a disposición de la Comisión 

Permanente de Asociaciones Políticas, el expediente en que se actúa - 3 
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para los efectos legales atinentes. 

9. En cumplimiento a la determinación adoptada por la Comisión 

Permanente de Asociaciones Políticas de este Instituto, contenida en el 

acuerdo 9a.0rd.3.09.09 de veintinueve de septiembre de dos mil nueve, 

mediante oficio IEDF-SEIQJl935109 de treinta de septiembre de dos mil 

nueve, el Secretario Ejecutivo requirió al Titular de la Unidad Técnica 

Especializada de Fiscalización de este lnstituto Electoral, para que 

remitiera a la Comisión Permanente de Asociaciones  olít tic as de este 

Instituto, copias certificadas de los recorridos realizados por esta Unidad 

Técnica relativos al ámbito territorial de la Dirección Distrital XXXVlll de 

este lnstituto Electoral local. 

10. Mediante oficio IEDF-SE/QJ/936/09 de treinta de septiembre de dos 

mil nueve, el Secretario Ejec~tivo~requirió al Titular de la Unidad Técnica 

de Archivo, Logística y Apoyo a los Órganos Desconcentrados de este 

lnstituto Electoral, para que remitiera a la Comisión Permanente de 

Asociaciones Políticas de este Instituto, copia certificada de las actas 

circunstanciadas de los recorridos realizados por la Dirección Distrital 
l 

XXXVlll de este lnstituto Electoral local, durante el mes de miyo  de dos 

mil nueve. 

11. Por oficio número IEDF/UALAOD/2757/2009 de ocho de octubre de 

dos mil nueve, presentado en la oficina de la Consejera Electoral 

Presidenta de la Comisión de Asociaciones Políticas, el Titular de la 

Unidad Técnica de Archivo, Logística y Apoyo a los Órganos 

Desconcentrados, desahogo el requerimiento de que fue objeto, 

reemitiendo copias certificada del acta circunstanciada levantada por la 

Dirección Distrital XXXVIII. 

12. Mediante oficio número IEDF/UTEF/1766/2009 de ocho de octubre 

de dos mil nueve, presentado en la oficina de la Consejera Electoral 

Presidenta de la Comisión de Asociaciones Políticas, el Titular de la 

Unidad Técnica Especializada de Fiscalización desahogó el 

requerimiento de que fue objeto, adjuntando a dicho oficio copias 

certificadas que corresponden a las minutas, bitácoras, así como de 
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anexos de ubicación de la propaganda que fue captada fotográficamente 

en los siete recorridos de verificación realizados por el personal de la 

Dirección Distrital XXXVIII. 

13. Mediante oficio IEDF-SE/QJ/1085/09 de trece de octubre de dos mil 

nueve, el Secretario Ejecutivo requirió a la Titular de la Secretaría de 

Desarrollo Económico del Gobierno del Distrito Federal, para que 

informara si dentro de esa dependencia se encuentra registrado y 

funcionando el Programa Social denominado "Programa de 

Financiamiento a la Micro y Pequeña Empresa", remitiendo en su caso, 

la documentación con que soporte la existencia de dicho programa. 

14. Por oficio número SEDECO/OS/304/2009 de dieciséis de octubre de 

dos mil nueve, presentado en la Oficialía de Partes de este Instituto 

Electoral local, la Titular de la Secretaría de Desarrollo Económico del 

Gobierno del Distrito Federal, desahogo el requerimiento de que fue 

objeto, informando que el Programa Social denominado "Programa de 

Financiamiento a la Micro y Pequeña Empresa", se encuentra registrado 

ante dicha dependencia. 

15. El diez de noviembre de dos mil nueve, la Comisión de Asociaciones 

Políticas celebró su Vigésima Quinta Sesión Extraordinaria en la que, 

entre otros Acuerdos, adoptó el identificado como 25a.Ext.3.1 1.09, por el 

cual dicha instancia colegiada asumió su competencia para conocer los 

hechos denunciados en la queja de mérito y, por lo tanto, admitió la 

queja e instruyó al Secretario Ejecutivo para emplazar al presunto 

responsable, otorgando un plazo de cinco días hábiles para que alegara 

lo que a su derecho conviniera respecto de los hechos denunciados y 

aportara los elementos de prueba pertinentes respecto de la queja 

instaurada en su contra. El emplazamiento de mérito fue practicado el 

veinticuatro de noviembre de dos mil nueve, a los ciudadanos Miguel 

Ángel Vásquez Reyes y/o José Antonio Alemán García, en su carácter 

de representante propietario y suplente, respectivamente, del Partido de 

la Revolución Democrática ante el Consejo General del Instituto Electoral 

del Distrito Federal, lo que se materializó mediante oficio IEDF- 

SE/QJ/1175/2009. f , 
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16. Por escrito presentado en la Oficialía de Partes de este Instituto 

Electoral local el veintisiete de noviembre de dos mil nueve, el Partido de 

la Revolución Democrhtica, por conducto de su Representante 

Propietario ante el Consejo General de este Instituto, ciudadano Miguel 

Ángel Vásquez Reyes, dio contestación al emplazamiento de que fue 

objeto. 

17. En sesión celebrada el catorce de diciembre de dos mil nueve, la 

Comisión Permanente de Asociaciones Políticas del Instituto Electoral 

del Distrito Federal, aprobó la admisión de todas las pruebas que fuekon 

ofrecidas por las partes. Una vez agotadas todas las diligencias ordenó 

el cierre de instrucción y la elaboración del proyecto de Dictamen y 

anteproyecto de Resolución chrre~~ondientes, los cuales, una vez 

aprobados por dicho cuerpo colegiado, fueran sometidos a la 

consideración del Órgano superior de dirección de este Instituto. 

18. En birtud de que este expediente ha quedado en estado de 

resolución, y con sustento en el Dictamen aprobado por la Comisión 

Permanente de Asociaciones Políticas, este Órgano Superior de 

Dirección procede a resolver el presente asunto, de conformidad con los 

siguientes 

C O N S I D E R A N D O S :  

l. COMPETENCIA. Que en términos de lo dispuesto en los artículos 

120, párrafos CUarto, quinto y sexto, 123 párrafo primero, 124, párrafo 

primero y 136 del Estatuto de Gobierno del Distrito Federal; artículos 1, 

párrafos primero y segundo, fracciones II, IV, V, VI, 2, párrafo primero, 

86, 88, fracción 1, III, V y VI, 95, fracciones XIII, XIV, XXVIII, XXXIII, 96, 

párrafos primero, tercero y séptimo, 97, fracción 1, 110, fracción V, 172, 

173, fracciones 1, 175 y 265 del Código Electoral del Distrito Federal, así 

como los artículos 1, 4, 17, 18, fracción 11, 21, 69, 70, 71 y 74 del 

Reglamento para la Sustanciación de Quejas Administrativas del Instituto 

Electoral del Distrito Federal, este Consejo General es competente para 

conocer y resolver el presente asunto, habida cuenta que se trata de una 6 
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denuncia promovida por un instituto político, en la especie, el Partido 

Revolucionario Institucional, por conducto del ciudadano Gabriel Cadena 

Garrido, en su otrora carácter de Representante Propietario ante el 

Consejo Distrital XXXVll de este Instituto, en contra de otra asociación 

política, en el caso, el Partido de la Revolución Democrática, por la 

posible comisión de conductas que pueden ser constitutivas de 

violaciones a la normatividad electoral y, por ende, sancionables en sus 

términos. 

II. PROCEDENCIA DE LA QUEJA. Para que esta autoridad electoral 

esté en condiciones de valorar el fondo del presente asunto y resolver lo 

que resulte procedente respecto de la denuncia presentada por el 

Partido Revolucionario Institucional, es menester constatar si, en la 

especie, se satisfacen los presupuestos normativos y procesales de la 

vía, ya que sin éstos, no puede ser iniciado válidamente, ni tramitarse 

con eficacia jurídica un determinado procedimiento. 

En el entendido de que las normas contenidas en el Código Electoral del 

Distrito Federal son de orden público e interés general, según dispone el 

artículo lo, párrafo primero del propio ordenamiento, el análisis de los 

mencionados presupuestos procede de oficio o a petición de parte. 

En lo conducente, resulta aplicable la jurisprudencia J.01/99, sustentada 

por el Pleno del Tribunal Electoral del Distrito Federal, que se transcribe 

a continuación: 

"IMPROCEDENCIA, CAUSALES DE. SU ESTUDIO 
ES PREFERENTE Y DE OFICIO EN LOS MEDIOS 
DE IMPUGNACIÓN PREVISTOS POR EL CÓDIGO 
ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL. 
Previamente al estudio de los agravios 
formulados a través de los medios de 
impugnación que regula el Código Electoral del 
Distrito Federal, este Tribunal debe analizar las 
causales de improcedencia que en la especie 
puedan actualizarse, por,  ser su examen 
preferente y de orden público, de acuerdo con lo 
dispuesto por el párrafo primero del articulo 
del Código Electoral del Distrito Federal. 
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Recurso de apelación TEDF-AP-001199. Partido 
Acción Nacional. 30 de marzo de 1999. 
Unanimidad de cinco votos. Ponente: Estuardo 
Mario Bermúdez Molina. Secretaria de Esiudio y 
Cuenta: Nohemí Reyes Buck. 

Recurso de apelación TEDF-REA-008199. Partido 
Revolucionario Institucional. 24 de junio de 1999. 
Unanimidad de cinco votos. Ponente: Rodolfo 
Terrazas Salgado. Secretario de Estudio y 
Cuenta: Alejandro Juárez Cruz. 

Recurso de apelación TEDF-REA-011199. Socorro 
Aparicio Cruz. 24 de junio de 1999. Mayoría de 
tres votos. Ponente: Estuardo Mario Bermúdez 
Molina. Secretaria de Estudio y Cuenta: Nohemi 
Reyes Buck." 

1 

Sobre el particular, es de apuntar que el artículo 175, párrafos primero y 

segundo del Código Electoral del Distrito Federal, prevé, en esencia, el 

derecho que asiste a cualquier persona para denunciar ante la autoridad 

electoral administrativa, presuntas violaciones a la normativa electoral, a 

efecto de que ésta desarrolle la investigación a que haya lugar. 

Para tal efecto, es necesario que quien promueva la queja realice una 

narración de hechos, es- decir, una descripción sucinta de ciertas 

actividades o conductas (acciones u omisiones) imputables a una 

asociación política, por actos propios o de sus militantes, que, a su juicio, 

deban investigarse por la autoridad electoral. 

Las afirmaciones puestas en conocimiento de la autoridad deben, en 

principio, generar un mínimo de credibilidad sobre la existencia de las 

conductas denunciadas, lo cual se logra mediante la referencia a hechos 

que pudieron haber ocurrido en un tiempo y lugar determinados, 

conforme a cierto modo de ejecución. 

Basta con que el autor de la queja aporte datos inherentes a la forma de 

comisión del ilícito y el momento de su ejecución, o bien, detalles que 

pudieran ser Útiles para la identificación de las personas vinculadas a los 

hechos, a las cosas en que recayeron las acciones o a los 

supuestamente empleados, entre otros. 
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Esos hechos deben suponer el incumplimiento de alguna de las 

obligaciones que establece el Código Electoral del Distrito Federal a 

cargo de las asociaciones políticas, o bien, la violación de alguna 

prohibición contemplada en el propio ordenamiento. Esto es, la queja 

debe versar sobre presuntas infracciones o faltas que de conformidad 

con la normatividad aplicable, deben sancionarse. 

En atención a que el procedimiento administrativo contemplado en el 

citado artículo 175, tiene como finalidad verificar que las asociaciones 

políticas se conduzcan por los cauces legales, no cabe que esta 

autoridad electoral investigue hechos que no revistan el carácter de 

ilícitos o agote un procedimiento carente de objeto concreto, susceptible 

de transformarse en una investigación caprichosa y, por consiguiente, 

arbitraria. 

Con la denuncia, además, quien la promueva debe aportar medios de 

prueba idóneos y suficientes para presumir la existencia de los hechos 

que solicita sean investigados. Esta previsión no implica que el quejoso 

acredite de modo fehaciente la infracción denunciada, solamente entraña 

la carga para que éste presente a la autoridad de conocimiento, 

elementos de convicción encaminados a acreditar, al menos en grado 

indiciario, la comisión de los hechos motivo de su denuncia. 

La valoración primigenia y adminiculada de los elementos enunciados, 

permite a esta autoridad establecer la viabilidad de la investigación 

solicitada y, en vía de consecuencia, determinar si ha lugar a iniciar o no 

el procedimiento correspondiente. 

No pasa inadvertido que, al tratarse de un procedimiento de 

investigación, la actividad de este Instituto Electoral no se circunscribe a 

la simple valoración de las consideraciones de hecho y elementos de 

convicción aportados por quienes intervienen en el procedimiento, sino 

que en ejercicio de las atribuciones que le asisten, válidamente puede 

ordenar la realización de diligencias previas para allegarse de datos que 

le permitan verificar de forma racional la viabilidad de los hechos 

denunciados y, así, estar en cAndiciones de emplazar a persona o 3 
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partido alguno. Consecuentemente, la práctica de esas diligencias 

impide que se generen actos de molestia a los gobernados, sin que la 

autoridad cuente con elementos suficientes sobre la presunta 

responsabilidad del indiciado. 

Orienta este criterio, la tesis de jurisprudencia S3ELJ 6412002, 

sustentada por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial 

de la Federación, cuyo rubro y texto es el siguiente: 

"PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO 
SANCIONADOR ELECTORAL PARA LA 
ATENCIÓN DE QUEJAS SOBRE EL ORIGEN Y LA 
APLICACIÓN DE LOS RECURSOS DERIVADOS 
DEL FINANCIAMIENTO DE LOS PARTIDOS 
POL¡TICOS. ES ESENCIALMENTE INQUISITIVO.- 
Conforme a los articulos 30., 40., 50., 60. y 70. del 

' Reglamento que establece los lineamientos 
aplicables en la integración de los expedientes y 
la sustanciación del procedimiento para la 
atención de las quejas sobre el origen y 
aplicación de los recunos derivados del 
financiamiento de los partidos y agrupaciones 
políticas, el ' procedimiento administrativo 
sancionador electoral previsto en dicho 
reglamento se rige predominantemente por el 
principio inquisitivo, pues una vez que se recibe 
la denuncia, corresponde a las autoridades 
competentes la obligación de seguir con su 
propio impulso el procedimiento por las etapas 
correspondientes, segun lo prescriben las 
normas legales y reglamentarias, además de que 
se otorgan amplias facultades al secretario 
técnico de la Comisión de Fiscalización en la 
investigación de los hechos denunciados, las 
cuales no se limitan a valorar las pruebas 
exhibidas por el partido denunciante, ni a recabar 
las que posean los órganos del instituto, sino 
que le impone agotar todas las medidas 
necesarias para el esclarecimiento de los hechos 
planteados. La aplicación del principio 
dispositivo al procedimiento en cuestión se 
encuentra esencialmente en la instancia inicial, 
donde se exige la presentación de un escrito de 
queja que cumpla con determinadas 
formalidades, y se impone la carga de aportar 
elementos mínimos de prueba, por lo menos, con , 
valor indiciario. 3 
Tercera Época: 
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Recurso de apelación. SUP-RAP-050/2001.'- 
Partido Revolucionario Institucional.-7 de mayo 
de 2002.-Unanimidad de votos. 

Recurso de apelación. SUP-RAP-05412001.- 
Partido de la Revolución Democrática.-7 de 
mayo de 2002.-Unanimidad de votos. 

Recurso de apelación. SUP-RAP-01112002.- 
Partido de la Revolución Democrática.-11 de 
junio de 2002.-Unanimidad de votos". 

Precisado lo anterior, esta autoridad determina que la queja presentada 

por el ciudadano Gabriel Cadena Garrido, otrora Representante 

Propietario del Partido Revolucionario lnstitucional ante el Consejo 

Distrital XXXVlll del Instituto Electoral del Distrito Federal satisface los 

extremos referidos, en virtud que se cubren los siguientes aspectos: 

a) En el escrito inicial, el promovente narra hechos y precisa las 

circunstancias de tiempo, lugar y modo, en la medida que se describen 

conductas cuya autoría es atribuida al Partido de la Revolución 

Democrática; específicamente, la difusión de una propaganda electoral 

que se habría adherido en un lugar prohibido, en la que, además, se 

estaría apropiándose de un programa de gobierno, violando con ello los 

principios de certeza, legalidad y equidad en la contienda electoral y 

obteniendo un beneficio en favor de dicho instituto político; 

b) Ese proceder, de manera presuntiva, entraña la trasgresión de los 

artículos 263, fracción IV, y 265 del Código Electoral del Distrito Federal, 

mismos que establecen, por un lado, la prohibición de adherir, pintar o 

pegar propaganda electoral en elementos del equipamiento urbano, 

carretero o ferroviario, mientras que, por el otro, la prohibición dirigida a 

los partidos políticos de adjudicarse o utilizar en su beneficio, obras 

publicas o programas de gobierno; 

c) Del mismo modo, cabe apuntar que con el objeto de acreditar sus 

aseveraciones, el promovente ofreció diversos medios de prueba, los 

cuales al . ser analizados por ekte órgano administrativo 
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permitieron establecer, al menos en grado indiciario, la verosimilitud de 

los hechos denunciados; y 

d) Aunado a lo anterior, la Secretaría Ejecutiva y, en su momento, la 

Comisión Permanente de Asociaciones Políticas, en sus calidades de 

instancias tramitadora y sustanciadota, respectivamente, del 

procedimiento en que se actúa, ordenaron realizar diligencias 

preliminares tendentes a allegarse de mayores elementos de juicio, con 
1 

base en los cuales proveyó la procedencia de la indagatoria. 

Los componentes antes referidos permiten arribar a la conclusión de que 

en el presente caso se satisfacen los presupuestos de la vía; por tanto, 
1 

ha lugar a analizar el fondo de la queja planteada con base en los 

elementos' que obran en autos, a fin de que esta autoridad electoral 

resuelva si es procedente o no la pretensión del quejoso. 

No se omite referir que al desahogar el emplazamiento que se le hizo al 

presunto responsable, el Partido de la Revolución Democrática, por 

conducto de su Representante Propietario ante el Consejo General de 

este Instituto, solicitó desestimar la investigación en que se actúa, 

debido a que, a su juicio, la denuncia carece de elementos constitutivos 

de violaciones a las disposiciones legales vigentes y aplicables en 

materia constitucional, electoral federal, local y normas complementarias 

en el Distrito Federal, lo que resulta improcedente a la luz de los 

razonamientos vertidos por esta autoridad en párrafos precedentes, en 

relación con la satisfacción de los presupuestos procesales exigidos. 

III. MATERIA DEL PROCEDIMIENTO. Acto continuo, se procede a 

efectuar un análisis integral de la denuncia presentada por el Partido 

Revolucionario Institucional, así como del escrito presentado por el 

Partido de la Revolución Democrática ante este Órgano Colegiado, con 

el objeto de desprender los hechos y conductas denunciadas, así como 

las defensas y excepciones opuestas por el presunto responsable. 

Lo anterior es así, ya que con el objeto de garantizar la observancia de e 
los principios de exhaustividad y congruencia, es menester que 
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juzgador lea detenida y cuidadosamente los ocursos iniciales de las 

partes, para que, de su correcta comprensión, advierta y atienda 

preferentemente a lo que el signante quiso decir y no a lo que 

aparentemente dijo, con el objeto de determinar con exactitud la 

intención del promovente, ya que sólo de esta forma se puede lograr una 

recta administración de justicia en materia electoral. 

Al respecto, sirve como criterio orientador, las siguientes jurisprudencias 

sostenidas por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial 

de la Federación: 

"MEDIOS DE IMPUGNACION EN MATERIA ELECTORAL. 
EL RESOLUTOR DEBE INTERPRETAR EL OCURSO 
QUE LOS CONTENGA PARA DETERMINAR LA 
VERDADERA INTENCIÓN DEL ACTOR.-Tratándose de 
medios de impugnación en materia electoral, el 
juzgador debe leer detenida y cuidadosamente el 
ocurso que contenga el que se haga valer, para que, de 
su  correcta comprensión, advierta y atienda 
preferentemente a lo que se quiso decir y no a lo que 
aparentemente se dijo, con el objeto de determinar con 
exactitud la intención del promovente, ya que sólo de 
esta forma se puede lograr una recta administración de 
justicia en materia electoral, al no aceptarse la relación 
oscura, deficiente o equívoca, como la expresión exacta 
del pensamiento del autor del medio de impugnación 
relativo, es decir, que el ocurso en que se haga valer el 
mismo, debe ser analizado en conjunto para que, el 
juzgador pueda, válidamente, interpretar el sentido de lo 
que se pretende. 

Tercera Época: 

Juicio de revisión constitucional electoral. SUP-JRC- 
074/97.-Partido Revolucionario 1nstitucional.-1 1 de 
septiembre de 1997.-Unanimidad de votos. 

Juicio de revisión constitucional electoral. SUP-JRC- 
099/97.-Partido Acción Nacional.-25 de septiembre de , 

7997.-Unanimidad de votos. 

Juicio de revisión constitucional electoral. SUP-JRC- 
058/99.-Partido del Trabajo.-14 de abril de 1999.- 
Unanimidad de votos. 1 

Revista Justicia Electoral 2000, suplemento 3, página 
17, Sala Superior, tesis S3ELJ 04/99. Compilación 
Oficial de Jurisprudencia y Tesis Relevantes 1997-2005, . 
páginas 182-183." 
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"AGRAVIOS. PUEDEN ENCONTRARSE EN CUALQUIER 
PARTE DEL ESCRITO INICIAL.- Debe estimarse que 
los agravios aducidos por los inconformes, en los 
medios de impugnación, pueden ser desprendidos de 
cualquier capítulo del escrito inicial, y no 
necesariamente deberán contenerse en el capítulo 
parficular de los agravios, en virtud de que pueden 
incluirse tanto en el cabitulo expositivo, como en el de 
los hechos, o en el de los puntos petitorios, así como el 
de los fundamentos de derecho que se estimen 
violados. Esto siempre y cuando expresen con toda 
claridad, las violaciones constitucionales o legales que 
se considera fueron cometidas por la autoridad 
 esp pon sable, exponiendo los razonamientos Iógico- 
jurídicos a través de los cuales se concluya que la 
responsable o bien no aplicó determinada disposición 
constitucional o legal, siendo ésta aplicable; o por el 
contrario, aplicó otra sin resultar pertinente al caso 
concreto; o en todo caso realizó una incorrecta 
interpretaciónjuridica de la disposición aplicada. 

Juicio de revisión constitucional electoral. SUP-JRC- 
107/97.-Partido Revolucionario Instituciona1.-9 de 
octubre de 1997.-Unanimidad de votos. 

Juicio de revisión constitucional electoral. SUP-JRC- 
041/98.-Partido de la Revolución Democrática.-26 de 
agosto de 1998.-Unanimidad de votos. 

Juicio de revisión constitucional electoral. SUP-JRC- 
043198.-Partido del Trabajo.-26 de agosto de 1998.- 
Unanimidad de votos." 

Pasando al caso en examen, de la revisión del escrito inicial presentado 

ante esta autoridad electoral administrativa local, se observa que el 

denunciante imputa al Partido de la Revolución Democrática, haber 

colocado propaganda electoral en un lugar prohibido por el Código 

Comicial local, a través del cual se irrogaba para sí, un programa de 

gobierno. 

Para tal efecto, el denunciante señala que dicha propaganda se colocó 

en el puente vehicular que se encuentra en el cruce de las Avenidas 

Viaducto Tlalpan y Acoxpa, colonia Lázaro Cárdenas, en esta Ciudad, la +w 
cual se percató de su existencia el quince de mayo de dos mil nueve. , 3 
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Por su parte, al momento de comparecer al procedimiento, el Partido de 

la Revolución Democrática, por conducto de su Representante 

Propietario ante el Consejo General de este Instituto, dio contestación al 

emplazamiento del que fue objeto, manifestando, en esencia, negándola 

existencia de la falta invocada. 

Para lo anterior, el denunciado refiere que desde el inicio del proceso 

electoral, ha realizado los llamados a su militancia, a fin que se 

condujera en los cauces legales, por lo que no ha desatendido su deber 

de vigilancia. 

De la misma forma, niega la existencia de una propaganda con las 

características invocadas por el denunciante, pero de haberla, la misma 

no redundaría en irregularidad alguna, puesto que se ajustaría a la 

normatividad electoral. 

Precisado lo anterior, se colige que la cuestión a dilucidar en el presente 

asunto, se constriñe a establecer si el Partido de la Revolución 

Democrática trasgredió o no las prohibiciones relativas a colocar 

propaganda electoral en un lugar prohibido por la legislación electoral 

local y10 de apropiarse para su beneficio de un programa de gobierno. 

IV. VALORACIÓN DE LAS PRUEBAS. Previamente a ocuparse de las 

imputaciones en particular, es oportuno desglosar el material probatorio 

ofrecido por las partes, a fin de establecer su naturaleza, valor y alcance 

probatorios. 

Tocante a la denunciante, conviene señalar que ksta aportó la 

TÉCNICA, consistente en cuatro imágenes fotográficas, \a  cual es 

equiparable a una documental privada y únicamente tiene valor 

probatorio de indicio; de ahí que su contenido requiera ser corroborado o 

adminiculado con otros medios de convicción, para generar mayor fuerza 

probatoria, en virtud de que, atendiendo a los avances tecnológicos y de 

la ciencia, esos elementos de prueba fácilmente pueden ser elaborados, 

editados o confeccionados haciendo ver una imagen que no 

a la realidad de los hechos, sino a uno que se pretende aparentar. 
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A este respecto conviene traer a colación, la tesis de jurisprudencia 

identificada con la clave S3ELJ 0612005, con el rubro y texto: 

"PRUEBAS TÉCNICAS. PERTENECEN AL 
GÉNERO DOCUMENTOS, AUN CUANDO EN 
ALGUNAS LEYES TIENEN REGULACI~N 
ESPEC~FICA.-~a teoría general del proceso 
contemporánea coincide en conceder al concepto 
documentos una amplia extensión, en la cual no sólo 
quedan comprendidos los instrumentos escritos o 
literales, sino todas las demás cosas que han estado 
en contacto con la acción humana y contienen una 
representación objetiva, susceptible de ser percibida 
por los sentidos, que pueda ser útil, en cualquier 
forma y grado, para adquirir el conocimiento de 
hechos pretéritos, dentro de cuyos elementos 
definitorios quedan incluidos, las filmaciones, 
fotografías, discos, cintas magnéticas, videos, 
planos, disquetes, entre otros. No obstante, en 
consideración a que el desarrollo tecnológico y 
científico produce y perfecciona, constantemente, 
más y nuevos Instrumentos con particularidades 
especificas, no sólo para su creación sino para la 
captación y comprensión de su contenido, mismos 
que en ocasiones requieren de códigos especiales, 
de personal calificado o del uso de aparatos 
complejos, en ciertos ordenamientos con tendencia 
vanguardista se han separado del concepto general 
documentos todos los de este género, para 
regularlos bajo una denominación diferente, como 
llega a ser la de pruebas técnicas, con el fin de 
determinar con mayor precisión las circunstancias 
particulares que se requieren, desde su ofrecimiento, 
imposición de cargas procesales, admisión, 
recepción y valoración. En el caso de estas 
legislaciones, los preceptos rectores de la prueba 
documental no. son aplicables para los objetos 
obtenidos o construidos por los avances de la ciencia 
y la tecnología, al existir para éstos normas 
especificas; pero en las leyes que no contengan la 
distinción en comento, tales elementos materiales 
siguen regidos por los principios y reglas dadas para 
la prueba documental, porque el hecho de que en 
algunas leyes contemporáneas, al relacionar y 
regular los distintos medios de prueba, citen por 
separado a los documentos, por una parte, y a otros 
elementos que gramatical y jurídicamente están 
incluidos en ese concepto genérico, con cualquiera 
otra denominación, sólo obedece al afán de 
conseguir mayor precisión con el empleo de 
vocablos específicos, así como a proporcionar, en la 
medida de lo posible, reglas más idóneas para el 9 
ofrecimiento, desahogo y valoración de los 
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probatorios, en la medida de sus propias 
peculiaridades, sin que tal distinción se proponga 
eliminar a algunos de ellos, salvo que en la norma 
positiva se haga la exclusión de modo expreso e 
indudable. 

Juicio de revisión constitucional electoral. SUP-JRC- 
041/99.--Coalición de los Partidos de la Revolución 
Democrática, del Trabajo y Revolucionario de las y 
los Trabajadores.-30 de marzo de 1999.- 
Unanimidad de votos. 

Juicio de revisión constitucional electoral. SUP-JRC- ~ 

050/2003.-Partido Acción Nacional.-30 de abril de 
2003.-Unanimidad de votos. 

Juicio de revisión constitucional electoral. SUP-JRC- 
15212004,-Coalición Alianza por Zacatecas.-12 de 
agosto de 2004.-Unanimidad de votos". 

Conviene precisar que a pesar de contar con la oportunidad para 

hacerlo, el Representante Propietario del Partido de la Revolución 

Democrtitica n o  ofreció medio probatorio alguno para sustentar sus 

defensas. 

Precisado el carácter y el valor de los medios ofrecidos, se determinará 

su alcance probatorio, sin perjuicio de que los mismos puedan ser 

contrarios a los intereses de su oferente. Lo anterior, en acatamiento del 

principio de adquisición procesal, el que faculta a esta autoridad para 

apoyarse en las pruebas existentes en autos para estar en aptitud de 

esclarecer los hechos controvertidos, independientemente que sean 

benéficas o contrarias a los intereses de la parte que las haya ofrecido. 

Sirve de apoyo la tesis relevante sostenida por la Sala Superior del 

Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación que se cita a 

continuación: 

"ADQUISICI~N PROCESAL. OPERA EN MATERIA ELECTORAL.- 
Opera la figura jurídica de la adquisición procesal en materia 
electoral, cuando las pruebas de una de las partes pueden resultar 
benéficas a los intereses de la contraria del oferente, así como a 
los del colitigante, lo que hace que las autoridades estén obligadas 
a examinar y valorar las pruebas que obren en autos, a fin de 
obtener con el resultado de esos medios de convicción, la verdad 
histórica que debe prevalecer en el caso justiciable, puesto que las w 
pruebas rendidas por una de las partes, no solo a ella 














































































































































































	

